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MEDIADOR DE LA POLIZA: BAN(OA S.^.. AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA.-Autorizndo para distribución de seguros de CNP PARTNERS

TIPO DE MEDIADOR: 
^cENTE 

EXCLUSIVo

N" DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO: E-012s

NUMERO DE POLIZA/ACUERDO DISTRJBUCION: 0039 0001 00005 5

N'CUENTAIBAN:ES8201380039130113958425 FECHAEFECTOPOLIZA¡

DURACION DEL SEGURO: tehporal anual renovable

oPctóN coNTRATADA

Personal

r0/07/20 r8

DATOS PERSONALES DEL TOMADOR / ASECURADO PRINCIPAL

NOMBRE Y APELLIDOS /RAZON SOCIALT LII\IAI AGUIRRE CRESPO

DNI/NIf,: 72583482J

FECHA NACIMIENTO : 28/08/1984 SEXO: Horñbre

TELEFONO : 665706406 E-MAIL: TXAROCRIISPO6s@CMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL: PASEO ORTUIBAR N"l - 3"C

LOCALIDAD: BERCAR{ PROVINCIA¡ CUIPUZCOA C.P.; 20570

DOMICILIO POSTAL: PASEO ORTUIBAR N"l - 3"C

LOCALIDAD: BERGARA PROVINCIA: GUIPUZCOA C.P.: 205?0

BENEFICIARIOS PRESTACIóN DE FALLECIMIEN'I'O POR ACCIDENl'E

ORDEN DE PRELACION

En caso de fallecin¡iento se aplicará el siguiente Orden d(j prelrción con carácter cxcluyente: l'Cón,yuge no scparado legalmente o pareja de

hccho dcl Aseguradoi 2" Hijos supervivientes del 
^segurado 

¡ partas iguslcs;3" Podrcs supervivientes del Asegurado a partes ¡guales;4" Lo
dispucsto cn disposición testamentaria o en la Declaración de Htrederos a f:rlta dt testameDto.

BENEFICIAR1O PAR{ LA CAR NTIA DE SECUELAS PERMANEN'T[,S

Elpropio Asegurado.

C,\RANTIAS CoNl'IiAI'ADAS

CARAN'TIAS F.E. VrCOR I..I I N A t- I ZAC I ON
SU}TA NIAXIMA

ASEGURADA POR
CADA ASECT,RADO C)

PRINIA A\UAL (**)

FALLECIivf.
ACCIDENTE

I0./07/20IIi 09t012019 6.000.00 € 1.56 €

SECUELAS
PERMANENENTES

t0i07l2018 09/07/20 t9 r.000.000.00 € 204,72 €.

('l Los menorcs de l4 años y los incapacitados legalmcntc no eslarán cubiertos por la garantia de fallccimiento accidental.
l")Primá ¡nuÍl neta de impucstos,

)J
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CONDICIONES PARTICULARES DEL SECURO
GARANTIA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV) banko6

[ñ_1ltrlDa§tctr.\Don¡:clPt¡RfNEasDEsFijlRosYRF^sFcu J$(!t'ñi.n,r¡ a Mzdnú rr+¡ül
E EXCLUSIVO DE PRIDICA, 

^lEDdo

GARANTIAS PRIIVA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAIVIENTO coNsoRCto LEA
II\4 PU ESTO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE
RECIBO

FALLECIM.
ACCIDENTE

0.38 € 0.01 € 0€ 0€ 0.02 € 0.41 €

SI,CUEI-AS
PERMANENENTES

r7.06 € 0.51 € 0.52 € 0.03 € t.02 € t9.t4€

t)I.T,\I,I IT, DF,I, PRI\IIiR RI'(]IBo

FORMA DE PACO DU LAS PRINIAS: Nlensual

(NPrARrNfnsD¡istlcln«)sYRIASLGUROS.S.^ (trft!¡'l¿suJ.nrn¡tu.ll.lin11Ñ1,\l)ltlD( rispañ^r r 'l¡or5l.1r.aon F 'l4cr5ll¡01 sw..nm¡ñrrr:r



ñ RTN ERS

CONDICIONES PARTIC]TJI,ARES DEI, SEGURO
CARA.NI'iA DE ¡\CCIDEYI'ES DE LA VIDA (GAV) bank#

TE axcr-lrsrvo Da PR.DI.¡ -¡úo

OTRAS CLALSULAS:

l. Esta Póliza o Contrato de Seguro está compuesta por las presentes CONDICIONES PARTICULARES. Ias CONDICIONES GENERALES y

CONDICIONES ESPECIALES, desa¡rolladas conforme á la Ley 50/1980, de I de octubrc. de Contrato de Seguro y que enmarcaD el con¡enido,

descripción y alcance de las cobertu¡as objeto de este seguro. Igualmenle. formarán parte de lapólizalos eventuales suplementos o Anexos que pudieran

suscribirse.

2. El Tomador del Següro decl¡ra cxprcs¡mente, con su firma ol pie del presente documento, r€cibir junto a estas Condiciones Particula¡es,
l¡s Condiciones Generales y CondicionB Especiales, y declara erpresamente aceptar y er¡te[der todas y cada una de las exclusiones y de las

cláusulas limitativas de los derechos del Asegürrdo contenid¡s en las mism¡s y resaltadas en letra "negrita", dejando constáncia expresa de

haberlas examinado detenidamente y dc mostrurse plenamcnte co¡lforme con su contenido.

3. A los efectos de Io dispuesto en el afícLrlo 122 y concordantes dcl Rcal Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de Ordenación. Superyisión y

Solvencia de las Entidades Aseguradoras Reaseguradoras. el Tomador y, en su caso, cl Asegurado del seguro rcconocen haber recibido, en la misma

fechay con anterioridad a la cclebración del presente contúto. Nota Infomativa comprcnsiv¿ y redactada de lorma clara y precisa de todos los aspectos

¡e¡alivos ál presente seguro que se confcmplan en los citados preceptos reglamenlarios.

4. cl.ÁusuLA DE INFoRNTACIóN soBRE pRorECcróN Dtr DATos pAItA ToNIADonES Y/o ASEGUR^Dos
De conformidad con lo previsto en la nonnativa aplicable en mafcria de protección de datos, y especialmente e¡ el Reglamcnto (UE) 2016/679 del

Parlamento EL[opeo y del Conscjo de 27 de abril de 2016 relativo a la protccción de las pe¡so¡as ñsicas en lo que respecla al tmtamicnto dc datos

personales y a la libre circulación de cstos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE (Reglañenlo Ceneral de Protección de Datos). CNP

PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. infonna al Tomador y/o ascgurado de [a Póliza. de manera expresa, inequÍvoca y prccisa de lo

siguiente:

INFORMACIÓN BÁSTCA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:
Responsable del trátamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. (CNP Pa¡tners) NIF A-2li534145
, in lir: inlrrrlrr¡ciirn ur[eion.rl

Finslidad drl tratamie[to de süs datos
"Finalid¿d Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro
I inl¡: i li)nnación ¿rdlclo¡¡l

Legitimación pára cl rÁtamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecrrción del contmto de seguro en los términos que ñguran en las Co¡diciones de la Póliza, asi

como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Sr¡pewisión y Solvencia ds e¡tidades asegu¡adoras.

I i¡tb: nrÍbnnrcii» ndici(nrrl

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
y' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' P¡oveidores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Panneff pa¡a la prestacjón de algún servicio relacionado coD su contrato. ernpresas trañitadotas de siniestros con quien CNP Partners haya

extemaliiado dichos servicios, peritos. etc...), con los que CNP Part¡ers se comproñete a suscribir el correspondiente contrato de hatañiento

de datos.
/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediaciór de su contrato.
*, Empresas del G¡upo en el caso de que sea necesano para el cumplimienlo de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admi¡ist¡ativa y

gestió¡ centralizada de recúsos infoÍnáticos.
Trsniferenci¡s Internacionales preüsta§: Salesforce.com EMEA Limiled y emp¡esas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedom

de se¡vicios informáticos dc CNP Parl¡ers.
- i¡fo: inlomracirin ¡dicio¡¿tl

Derechos
Acceder. rectificar y suprimir los dato§, asi como otros derechos como se explica en la información adicional

r inlb: inlbrmircianr ¡dicional

INI.'ORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION D¡] DATOS:

Rcsponsable del tratamiento de süs datos

Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera dc San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfbno: 91524343 I

Colreo Electrónico: atcncion@cnppaft ners.eu

Dclegado de Protección de Datos: dpd.es(4cnppartners.cu

cNr¡,^RrNúRsDLsEcuRosyR!^sEGtios.s^. crrr¡ d. sin l.n1úño, : r, :iro r¡ M 

^Dr{rD 
(r,sp^Ñ^) ) r r4er5z4vmF -14915241401*w.crrpúñ'é

R M a. M¡,1¡d. ¡mo {.8 t§. htm:t.o9t, s.1. dll Litri d. ssl.drnd rirn} r95ho¡ n"lx.lm. hL laNlF. 
^l8t:¡41¡4t 
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CNP
CONDICIO\ES PARTICUT,ARES DEt, SEGURO

GARAN'IÍA DE ACCIDE,NI ES DE l,A VIDA (GAV)

TF FXCLUSTVOOF PsFnrC^ -¡úonáo ¡|B dn"ik{ió! tu §3u$ ú cNr¡ PARfNF.lts

l-inalidad dcl tratamiento

¿Corr qu¿ finslidad rrotamos sul datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Princjpal". los Datos Personales seÉn tratados para:
. Valorar, scleccionar y tarificar los esgos;
. En su caso. pam La realización del test de idoneidad y conveniencia, asi como en su caso mantener actualizados sus datos p¿ra este fin;
. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimicnto del contÉto de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo Bl contÉto de seguro hasta la extinción de las obligaciones jurídicas de las parles bajo el mismo;
. Prese¡tar al cobro las primas que deba abonar cl Tomador bajo el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
¡ Tramitación de los siniestros (iDcluyendo prestación de servicios por terceras emprcsas conlÉtadas po¡ CNP Part¡ers para el cumplimiento de)

cortrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liquidación de los siniestros a tmvds dc las emprcsas a las que se hayan extemalizado
tales ñ¡nciones);

. Cestión de quejas y reciamacioncs;

. Registro de Élizas. siniest¡os. provisiones tócnicas e invorsioncs;

. Realizar evaluacio¡es del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia delmismo. incluyendo. habida cuenta delinterés legítimo quc ostenta la Entidad Aseguradom,la consultay cnrce de los Datos Personales

con ñchqos comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia pat¡imonia) y crédito;
e Cumptir con obligaciones p¡evistas en la Ley, incluyendo aquel)as que obliguen a la Entidad Ascgu¡adora a identilicar al Tornador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legal;
¡ La realizació¡ de est dios de técnica aseguradora en análisis de mercados objetivos y perfilados con fines actuarialcs para la dete¡minación de

la prima en Ia s[scripción del contrato de seguro;
. Cestionar, en su caso, de foma centmlizada los recursos inlormáücos (aplicaciones, servidores incluyendo aquél¡os que estén on la rube) o para

fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que pefenece CNP Paflners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los prodLLctos de CNP Panners siñilares a los contratados a través de coñeo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamientos adicionales podcmos rcalizar?
Adicionalmente:
y' Si ha aceptado, sus datos podrán ser hatados para rer¡itifle ofertas comerciales de CNP Partners por mcdios elec[ónicos así como info¡mación

sob¡e productos distintos a los contralados. info¡mación sobre las acciooes de marketing que CNP Pa¡tnen vaya a llevar a cabo (e¡tle las que

podrán ligurar, c¿ñpañas. proyectos. sorteos, concuEos. eventos de cualquier tipo y temática), [a realización de eDcuestas de satislacción y envio

de newsletters (todo ello incluso por medios electtónicos).
/ Si ha aceptado. sus datos podrán se¡ tratados para la elabomción de perflles co¡ fines comerciales y de matketing con el objeto de conooer sus

prefe¡encias y necesidad€s y, en su caso, y entre otras. adecuar las comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas pref€rencias

y necesidades,

¿Duralltc cuánto ticmpo tratarcmos süs d¡tos?
Los datos personales proporcionados se conseñarán ñienhas se mantenga la relación mcrcantil, salvo quc revoqlre su consentimiento o se hubiem

opuesto con anterioridad. el1 s!¡ caso y una vez fiÍalizada. duranle el plazo de conservación lcgalmente establecido. Puede con§ultar en cualquier

momento dichos plazos enviando un correo clcctrónico a cualquiera de las direcciones de correo electronico eslablecidas en Datos de coñtacto del

Responsable de T¡atamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rer¡itirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como

información sobre productos distjntos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP PartneÉ vaya a llevar a cabo (erltre

los que podrán figurar. campañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y ternática). la reaLización de cncuestas de satisfacció¡
y e¡vjo de newslotte$ (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado. podremos tratar sus d¿tos para la elaboración de perfilcs con fines comerciales y de marketing con el objeto dc conoce¡ sus

preferencias y necesidadcs y. en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones come¡ciales, diseñar productos en base de dichas prcferencias

y necesidades.

Los tratamientos establecidos en 1os dos pánafos anteriores pod¡án tlevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de cor¡formidad con lo establecido

en el apatado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacilila sus datos?" indicado en cstc documento de inlo adicio¡al.

Legit¡msción p¡r¡ el trataroiento de sus datos

¿Por qué podcnros tratar sus datús porsonalcs?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será

posible la celebración del co[ttato de seguro y/o gestió]l del contralo

Adjcioralmenle, sus datos semn tratados por los siguienles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusuia dcl tratañiento de sus datos para recibir ofelas comercial€s de CNP Partners por mcdios electrónicos asi como

informació¡ sobre productos distir¡tos a los contratados. para jnfo¡marte sobre acciones de marketing (entle las quc podrán figurar campañas,

proyectos. sorteos, co¡cursos. eventos de cualq!¡jer tipo y temática) y/o realizaciór de e¡cuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso

por mcdios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.
/ Si ha accptado, la cláusula para el tratamierito de sús datos para la elaboración de peÍfiles con lines comerciales y de ma¡kcting con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidadcs y, en su caso, y entre otms. adecuar las comu¡icaciones comerciales, discñar produstos en base de

dichas prefe¡encias y necesidades.

Asi mislno. podremos tratar sus datos para el cumplirnienio de una obligación legal, de acuerdo con lo establecido er la ¡otmativa ql¡e aplique al

contrato de seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordcnación. Supervisión y Solvencia de Entidadcs Aseguradoras y sr'r

Reglamento de desarrollo. Ley de Mediación de Seguros, Lcy de Comercialización a distancia de servicios linancieros, Reglamento Delegado (tIE)

PARTNERS bank#

cNpp^RtñutsDrsrcl ¡osyRE srj(iuRos.s.^ (nl6d.s¡nJ.óni,ro,},1íI.IMADRTD(Esp^ñ^, T r 11'l¡ll.rr4{ror +1]9r5r$4nr vN.lr¡lErn.Né
R M d. Midnd hrc4 it9.libñ 1ssl. ¡d.l.detLibn,d. SNi.dad.!. tnrn, rol lh¡u ¡'l¡li l$0 In'. lr Nll'.   13t14r45 ( l,vt Ad,r' fxiSFP: ('055'IG0n0l



CNP PARTN ERS

CONDICIOI{ES PA RTICUI,ARES DEL SEGURO
GAII.AI\'I'íA DE ACCIDENTES DE I,A VIDA (GAV) bank#

ARTNFRS TIF Sf.CÚROS Y R¡[s'C
n[D¡^DOR: a X(0^ s.^ . 

^cEXfE 
EXCT.U:iVa' DE lr(EDr(a.-^ub

2015/35 de la Comisió¡, de l0 de Octubre de 2014. por cL que sc completd la Directiva 2009/138/CE. asi como los Reglamentos comunitarios de

ejecución de solvencia II, Dircctiva UE 2016/97 sobre dist bución dc Seguros. Reglarnento UE. No l2{ió/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los

documentos de d¡tos fL¡ndamentales re]ativos a los productos de inversión mino sta vinculados y los productos de inversión basados e¡ seguros. en sll

caso, Rcal Dccreto I 588/ 1999. de I 5 de octubre. por el que se aprueba el Reglamcnto sobre la instruñenució¡ de los compromisos por pensiones de

las empresas con los trabajadorcs y beneficiarios. así como cualqnier otra Ley qL¡e se promulguc cn un luturo y que af€cte al contralo.

Asj mismo, se podrán tmtar para los casos en que exista un interés legítimo por pane de la aseguradora.

Dcsrinatarios

¿A quión sc Ie va s comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de lo$ datos, sus datos se van a comtlnicar a las empresas del grupo al que

pertenece CNP PARTNERS para olrecerte i¡form¿ción comercial sobreprod!¡ctos de seguro, intemediación através de intemet, yplanesdo pensiones,

informarle sobre acciones de marketi[g (enke las que podrán figurar campañas, proycctos, sorteos, concursos, Eventos de cualquier tipo y temática)

asi como envío de newsletters. por cualquier medio (entre olros. postal, teléfono. e_mail):
. CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
o CNP ASSLTRANCES SUCI,RSAL EN ESPAÑA,
o CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L.
. ISALT D HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicañente los tendrá CNP PARTNERS.

Asi r¡ismo, sus datos podrán se¡ comunicados en caso de cesión de cartera, fusiór¡, oscisión y fransformación-

La transferencia Inteñacio¡al de Datos a las emprcsas del Gn¡po Salesforce, soio se llevará a cabo siempre y cuando Ias mismas estén incluidas en el

ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes deL Grupo Salesforce, que ofrecen un nivelde protección equiparable al espafiol y contarári con todas

las garantias y medidas pam salvaguardar 1a seguridad de sus datos,

Maitendremos actualizada la i¡formación sobre transferencias intemacionales que se vayan a rcalizar en r¡n futuro en nrestra web: http§://

www.cnppartne¡s.es/politica-de-privacidad/

Derechos

.'.Cuáles son sus dcrcchos cu¡ndo nos facilita sus datos?
Cualquier persona tie¡e derecho a conocer si CNP PartDers está tratando datos personales que les concieman o no.

Las pirson,as interesadas tienc¡ derecho a acceder a sus datos personales (derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos

(derecho de rectificación) o en su caso, su supresión cuando, ent¡e ohos motivos los datos ya no sean recesarios pam los fines que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento dc sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos

para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del tratamiento)

Én dererminadas ci¡cunstancias y por ñotivos relacionados con su situación particular. los intergsados podrán oponerse al tmtamiento de sus datos.

CNP Parmers dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a motivos legitimos o el ejercicio o defensa dc posibles reclamaciones.

De igual Írodo. tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de revocación del consentimiento)

El ei caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra ertidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los daios), se podrá realizar pero siempre

que cumpian co¡ los rcquisitos para que se pueda ejecuta¡ la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben sct comunicados sus datos tenga

operativi la plataforma pára poder ej ecutar 1a portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
puedes ejercer todos esios derechos a través de La siguiente dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que nece§ita

en relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por correo ordinariol

CNP Partnes de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención ¡l Cliente
Ca¡rera de San Je¡ónimo no 2l
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en corlacto con Dosottos en tclación a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos saiisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar u¡a rcctamación lo puede hacer a través de ernail

reclamaciones@cnppartners.eu o a tmvés de un escrito e¡ el dornicilio antes indicado peao dirigido al Servicio de Atención de Reclamacioncs. En todo

caso, puede acidir-a la agencia española de protección de datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta

materia. En su página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre todos esto§ derechos. le ad.juntamos un link a su página

web: httpsi//www.agpd.es/portalwebagpd/irdex-ides-idphp.php

ElTomador de la póliza dccl&ra conocer y aceptar lxs distint¡s Condiciones de csta Póliza, tanto la§ de caráctcr l¡mitativo como las delimitat¡v¡s

del ricsgo v no haber qucrido contratar otros riesgos d¡lcrcntes de los erpresrdos tanto cn las Condicione§ Ccncráles como en las Condicionc§

Especixlcs y en las Condici0ncs Párticulares que conforman esta Póliza.

aNpp RTN rjRs Dr sÉcLrRos y RE^sf,cuRos. s.A. (!RE d. Sa¡ rmitri'ntr, 11. :8014 M^DRID lls P^ÑA) r +14rl5l,ll400f +l¡e r5l¡r{n I v*ú mpI¿rnñ á
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PARTN ERS

CONDICIONES GENERAI,N,S Y ESPECIAI,TiS DITI, SECURO
C,A.RAN'f ÍA DL, ACCIDEN'I'ES DE LA VIDA (GAV) barrko€cNp

CONDICTONES GENETTALIS DEL SEGURO

El presente contrato de seguro se encuentm somelido a Ia Ley 50/1980. de 8 de Octubre. de Contrato de Segúro. a la I-ey 20/2015, de l4 dejulio , de

Ordenación SLrpcwisión y Solvencia dc las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras . así coño a su Reglamento de desarrollo aprobado por Real

Decreto 1060/2015 . de 20 de noviemb¡e; Ley 22D001, de I I dc julio, sobre Comercialización a Distancia de Servicios Financiercs Desti¡ados a
los Co¡sumidores, en caso de comercialización a distancia y disposiciones concordantes. y sc regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes

documentos contractuales.

DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

UNÍDAD FAMII,IAR: En el caso de la Opció¡ lndividual, se entende¡á como Unidad Familiar la integrada por el Asegurado Principal y los hijos
del ñismo que conviva¡ con éste y que ¡eúnan los requisitos establecidos en la presente póliza.

En el caso de Opción Familiar, se entende¡á como Unión Faúiliar la i¡tegrada por el Asegurado Principal. su cónyuge o pareja de hecho y tos hijos de

cualquiera de ellos que convivan con los mismos y que reúnan los requisitos establecidos en la presente póliza.

Niugún hijo podrá formar parte de dos unidad€s familiares al mirmo tiempo.

EN IIDAD ASEGURADORA: Entidad que. a cambio de la prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiz¿ el pago de las

prestaciones que corresponda con arrcglo a las condiciones del mismo.

MEDIADOR: P€rsona fisjca o jurÍdica que realizan las actividades de medi¿ción ent¡e los tomadores de los seguros y las Entid&des Aseguradoras

consistentes en la preseÍtacjón. propuesta realización de trabajos previos a la celebración de un co¡trato de seguro. o de celeb¡ación de estos contlato§.

asi como la asistencia en su gestión y ejecución, en particular en caso de siniestro-

'IONI^DOR: Es la persona fisica ojuridica a la que conesponden las obligaciones y )os deberes que derivan del contrato, en particular el pago de la

prima, salvo aquellos que por su natuülei.a deban ser cumplidos por el Asegurado.

ASEGUR^DOS: La pe¡sona o personas fisicas sobre las cua¡es se establece el Seguro y que figumn designada como tales en las Condiciones

Paliculares. En el presente seguro. e] Tomador, sicmpre que sea persona fisica, es, necesariamente, el Asegrtmdo Principal.

ASECURAT O PRIIiCIPAL: En las pólizas cuyo Tomador cs pcrsona fisica, la figura del Asegu¡ado Principal coincide con la figura del Tomador.

De forma que, si el Asegurado Princjpal fallece o bien alcanza la prgstación máxjma Asegurada en la póliza. esta se ca¡cela totalmente dejaÍdo de

tener efecto y extiflguiéndose.

BENtrFICIAItIOSt Las per$oras fisicas ojuridicas a quienes corresponde percibir la prestación Sarantizada po¡ este contrato.

Los beneficiarios de las prestacionos descritas en la presente póliza serán los propios Asegurados. sa)vo para la prestación de fallecimie¡to, en la que

se aplicará la designación ¡ealizada en las Condiciones Particula¡es de la Póliza.

PRIIUA: Es el p¡ecio del seguo. El recibo co[tendrá adeñás los recargos e imprLestos legalme¡te rspercutibles.

ED^D A EFECTOS DE L^ POLIZ^: Es la edad de cada uno de los Asegurados a la fecha de efecto del seguro y en cada renovació¡ del aniversa¡io

del seguro.

SUMA ¿\SECURÁDA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuedo a lo establecido en la Póliza, la Entidad Aseguradom se compromete s paga¡

al Be¡eficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

PÓL|Z,\: Es el documento en dónde se regulaD Ias Condicior¡es del seguro. En este caso concreto la póliza del seguro la componen las presentes

Condiciones Generales. las CoDdiciones Especiales y las Cordiciones Particulares donde se establece los límites concretos del riesgo Asegurado.

Igualmento. formarán parte de la póliza los eventua]es suplemeÍtos o Anexos qrre pudieran suscribirsc.

SINIESTRO: es la ocurrencia de uno de los riesgos Asegurados, que produce por parte de la Entidad Asegumdora la obligación de indemnizar, dentro
de los límites y con las exclusiones pact¿das en la pótiza. El conjunto de los daños derivados de u¡ mismo evento constituye un solo siniestro.

L[Sf(iN pOR ACCIDENTE: Lesióñ corporal que deriva de una causa violeota. súbita, extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado.

ACCIDENTET Suceso foituito, originado por uDa causa extema, súbit¿ y violenta. a.jena a la voluntad del Asegumdo, que directamente produzca un

daño corporal en la persona, causándole una secuela p€rmanente o la muerte.

ACCTDENTE Df TRABAJO: Se enricnde por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencid del

trabajo que ejecute por cuenta ajena. A los efcctos de esta póljza, teldrán la conside¡ación de accidentes de trabajo los establecidos en el Articulo 156

RDL 8/2015 por el que se aprueba eLTexto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

En el supuesto de trabajadores autónomos se entenderá por accjdente de tmbajo, un suceso o acoñtecimiento anomal, casual y eventual, no querido,

que se presenta de forma brusca, viole¡ta e inesperada durante Ja realización del trabajo por su propia cuetta y que d€termi¡a su iDclusión en el campo

de aplicación de) régimen especial de autónomos de la Seguridad Social

ACCIDENTE DE Cl RCULACIÓ¡i: Cualquier circunstancia, suceso o acontecimiento que modifica la forma natural de la circulació¡ de uno o más

vehículos y que sobreviene en las vías de circulación con ocasión del tránsito de cualquier tipo de vehículos

DOIIIlCIl,lO lIABl fU^L: Es cl lugar de residencia habitual de los Asegurados del segr¡rc. La contratación del presente seguro está condicionada

a que los Asegurados tengan su rcsidercia habitual en España.

Se entiende que la residencia habitual es España cuando el Asegurado v ive más de I 8 3 días al año dentro del territorio e§Pañol-
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Los Asegurados tienen la obligación de comunicar a la Entidad cúalquier cambio de residencia en el plazo más breve posible. En el caso de que el
traslado de residencia se realizase a un Estado en el que la Entidad no estuviera autorizada para llevar a cabo su actividad Asegumdora. el contrato
quedará cancelado al vencimiento de) periodo e¡ culso en relación al o los Asegurados afectados.

f Al,l,EClMlENTO POR ¡\CCIDENTE: Es lapérdida de la vjda causada como consecuencia de un accidente, debidame¡te acreditada por ce¡tificado
rnédico de defunción.

SECt,IiLAS PERluztN[,NTES: Tendrán esta conside¡acjón las deficiencias fisicas. intcLcctualcs. orgánicas y scnsoriales que derivan de una lesió¡
y perna¡9zcan una vez finalizado eJ proceso de cuÉción de acuerdo co¡ el dictamen del Médico Especialista en consecuencia seún aquellas que

soan consolidadas y deñnitivas.

BAREMO: Tabla tomada como referencia para la cuantificación de la indemnización por las secuelas permanentes como consecuencia de Las lesiones

de accidentes acaecidos en el ámbito dc la vidaprivada. Esta tabla se basa en el Baremo de Accidentes de Tráfico. El Médico Especialista establecerá
a qué categoría de lesiones pertenecen las Secuelas Permanontes teniendo en cuenta lo dispuesto en el Baremo. Una vez determ¡nada
la categoría de la lesión, el Méd¡co Especialista asignará la puntuac¡ón concreta dentro del rango de puntuación estáblecido en la

Tabla 2.A.1"Perju¡cio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del s¡stema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. D¡cha puntación se tomará como valor porcentual- La cuantía de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicando dicho valor porcentual sobre el importe máximo de Suma Asegurada. Las secuelas no incluidas
erpresamente en el bareño médico s€rán valorsdas por el médico esp€.ialista por arialogía a l¡s prev¡stas en é1.

El Baremo puede ser consultado en cualquier momento en el siguienle enlace lulEü1llryyG!1pp4![El§.Qqbfc.Iiyql!¡¡s!0a Ar!l!§.Tqbla-2-A

}fÉDICO ESPnCI^LlS'I 
^: 

Licenciado en Medicina y Cirugía experto en valoración del daño corporal que emjtirá para cada uno de Los siniestros de

los Asegurados un dictamen sobte la determinación de la existenciadc noxo de causalidad y pa¡a la valo¡ación médicade las secuelas permanenles. Estos

médicos especialistas eñitirá¡ los djctáme¡es en los siniestrcs a pclición de la Entidad Aseguradora de forma independiente y sin tener dependcncia

luncional alguna de Ia E¡lidad Aseguradora.

CóNYUCE: Persona unida a otra en matrimonio, ¡o sepa¡ada legalmente.

PA RE.IA DE H UC HO: Unión estable de dos personas que conviven cor¡o r¡¡ matrimonio sin estar casadas o unidas por un vinculo matrimonial.

A los efeclos del Fesente contrato se entenderá que cxistc pareja de hecho cuando se hayan inscrito en alguno de los Rcgistros Públicos habilitados

dc Parejas de Hecho u organismo público autorizado a tal efecto.

PRESCRI PCIÓli I Plazo a pafiir del cual ya no se puede e.jercitar ninguna acción derivada del contrato de seguro.

VIDA l'RlV^DA: Es el conjunto de actividades realizadas por los Asegurados fuera del ámbito labor¿l.

FECII^ DE OCURRENCI^ trF.l. §INIESTRO: Es la fecha en la que ocune el accidente objeto de cobertula-

FECII^ DE DTCLAR^CIóN DEL SINIESTRO: Es la Iecha en la que el Tomador. el Asegurado o el Beneñcjario comunica a la Entidad

Aseguradora el acaecimiento del siniestro.

FECH^ DE CONSOI,tDACIóN DEL SINIESTRO: A los efectos de la presente póliza es la fecha en la que, mediante djctamen médico, la lesión

se considera consolidada y definitiva y pasa a denominarse a Los cfcctos de la presente póliza como Secuela Permanente.

SICUELIS ,\NTERIORES: Tendrá esra consideración toda alteración del estado de salud originada con anterioridad a la fecha dc i¡clusión de]

Asegurado en la pó[iza. asi como cualquie¡ enfermedad, defecto. defo¡midad o situació¡ médico-quirurgica que pueda derivarse de aquella alte¡ación

y siempre que no fuera declarada en el momento de cumplimentar el cuestionario del seguro, si lo hubiese o, en el caso de que no hubiera cuestionario

de següo ,aquélla que hubiem padccido el Asegurado con ánterioridad a Ia fecha dc efecto de la póli2a.

HIJOS: A los elecros de la p¡esente Póliza se¡án todos los descendientes de primer grado bjen sca por consanguinidad o por adopció¡ siempre que

sean meno¡es dc 25 años y ñayores de 72 horas. que residan en el mismo domicilio que e1 Asegurado Principa) dc la póliza. En el caso de hijos

menores de edad o con discapacidad, los mismos deberán además encontrane bajo la patria potestad o tutela del Ascgurado principal de la Póliza o

de su cónyuge o pareja de hecho. En caso de hijos mayores de edad, los mismos deberán, además, no obtener reltas de trabajo superiores al salano

mínimo interprofesional.

HIJOS 
^SEGUR^DOS 

CON DTSCAPACID;rD IGUAL O SUPEftIOR AL 65ol,: A los electos de las cobeñuras reguladas en la prcsente Pólüa,

los hüos asegurados que tengan rcconocida una discapacidad mínima del 65Yo de acuerdo con el Real Decreto 197l/1999, de 23 de dicic¡nbre, de

procedirniento para el reconocimiento. declaración y calificación del grado dc discapacidad ño tend¡án edad máxima de cobertura a los cfcctos de

la presente póliza siempre que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principal del prcsente contrato y que no obtengar¡ rent&s de trabajo

(adcmás de la pensión reconocida por la Seguridad Social) superiores al salario minimo interprofesional-

pORCtrNt',\JL: La puntuacjón asignada por el Médico Especialista denho del rango de pú¡tuación establecido en la Tabla 2.A.l"Pcrjuicio Personal

Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforña del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las pemonas en accide¡tes

de circulación y que se tomará cotno valor porcentual para el cálculo de la prestación.

I. OBJETO DEL SEGURO

De acuerdo con lo establecido cn las presentes Condiciones Ccncrales y en las Condiciones Espcciales y Particulares de la Póliza, la Entidad

Ascguradora cubrini las secuelas permanentes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegumdos como consecuencia directa de un accidente

sufrido en su vida privada durante la vigercia de la póliza.

lgMlmer¡te, y de acuerdo con los límitcs establecidos en la presente Póliza. se cubre el Fallecimiento por Accidcotc del Asegurado acaecido en el

á;bito de su vida privada excepto para menores de t4 afios y los incap¡citados legalmcnte que no estarán Asegurado§ por e§ta cobcrturá.

(.Npp^nrNLtsDLsrCURDs\ 11r^sfclrkrls sA r'¡rrft¿.¡,!ntñ1¡nro,r.l*0l.rM^DRrodisp ñA) r +.r¿91t1,4t40f r. rr{§r52.1:t.r0lwwll,ppr nñs¿r
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l§o se consideran rccidentes acaccidos c¡l la vida pr¡váda dc los Asegurados las lesiones o enfermedades d€ cualquier n¡turaleza anteriores
al accidente sufrido por el Asegurado. Tampoco se considcrán sccidentes dc la v¡da privada aquellos supuestos que €fpresamente quedan
excluidos de cobertura, de acuerdo con lo est¡trlecido en las prcscntcs Condiciones Generales, en Ias Condicio[es Prrtiaulares o en las
Condiciones Especiales.

2. ERROR EN LA EDAI)

En el supuesto en cl quc cxisticsc !¡n crror en relación con la edad de los Asegurados, la Entidad Aseguradora podrá impugnar el contrato si cxcede
de la edad de admisión.

¡. prnrucclót'J. ro\,rA DE EFE( To y oun,rc ró¡l DtL (oNTR^ ro

El cont(ato se pcrfccciona por el consentimiento de las partes que se manifiesta por la susc pción por escrito de la presente póliza, Las coberturas

contratadas y sus modificaciones o adicjones ¡ro tomarán efecto mientras no se haya satjsfccho la prima única o, en su caso, el primer recibo de prima.

salvo pacto en coútrario expresamente cstablecido gn las Condicio¡es ParticlLlares-

La póliza tendrá como lecha de fi¡. aqueila expresada cn las Condiciones Particulares, transcurrido ese periodo la póliza sc entenderá prorogada

automálicamcntc por perioJos anuales sucesivos.

No obstante, las partes pueden oponerse s la prórrog¡ del coÍtrsto med¡ante uria notificsción escrita e la otr, prrte, efectuada con un plazo

de dos meses de anticipación a la conclusiór del pcríodo del seguro en curso, cuando la oposic¡ón a la prórrogs se¡ ejercitada por l¡ Entidad
Aseguradora; o bien con un mes de antelación cúándo lá oposición a la prórroga sea ejecutada por el Tomsdor.

Lás coberturas final¡zarán en los siguient€s casos:

. Pará todos los Asegurados el primer día dÉ la anuálidad en que cl Ascgur¡do Principal cumpla los 67 año§ de edad o se produzc¡
su fallecimiento.

. Para el cónyuge o parcj¡ dc hccho del Asegurado Pri[cipal, (uando lo haya,l¡s cob€rtüras fin¡lizarán al término de l¡ ¡nu¡l¡dád
en que cumpla 67 años,

. Para los Hijos, las coberturas dc la prcscnte Póliza linalizarán el pr¡mcr día de la anutlidad en l¡ qüe alcanc€n los 25 años de ed¡d'
No obstante, lo anterior, est¡ edad de terminación d€ las coberturas no será de aplicación para to§ h¡jo§ qu€ §ean Asegur¡dos con

discapecidqd igual o superior al 657o según lo determinado en el apartado Defi[icione§.
. L¡s coberturas descritas en l¡ pr€serite péliza se darán por terminadas para cada uno de los Asegurados cuendo cada uno de ellos

agote el capit¡l máximo de cobertura (Suma Asegurada) pára l¡ cobertura de en caso de Secuel¡§ Permanentes o bien cüando s€

produzca el fállecimiento del mlsmo.

4- ÁMRrro rERRfroRlAL

Para la garantia de Secuclas Permanentes por accidente en el ámbjto dc la vida privada, el ámbito territorial es mundial. No obstante, la e§tlnc¡,
máxima cubierta en el €xtraljero es de3 meses cons€cutivos salvo eLcaso de que los Asegurados sean hijos delAsegurado Principalo de sucónyuge

o pa¡eja de hecho que estén estlrdiando en el extúnjero. que e§tarán cubiertos durante el año escolar.

Para la cobertura de Fallecimie¡to por accidentc en el ámbito de la vid¿ privada. el ámbito territorial será el rnundial.

E¡ los casos eri los que los siniestros derivados del presente contrato de següro se produzcán fucr¡ de territorio nacionol fonto la valoración

de dicho siniestro como el pago de cüalquier prestación derivada del mismo se realizará en Espaia.

5. NULIDAD DEL CONTRATO

El contralo de Seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento de su perfeccionamiento no habia riesgo o el sinjcstro ya habia oculrido.

6. PAGO DE LAS PRIMAS

Los recibos de primas deberán ser satisfechos por el tomador del seguro por anualidades completa§. No obslante lo anterior, se permitirá cl

lraccionamiento de las p mas cusrdo así se haya establecido cn las Condicio¡es Particulares

Si por culpa del tomador del seguro la primera p¡ima no ha sido pagada la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el contralo o a solicitar

el abono de la misma en via ejecutiva con base a la póJiza.

En el supuesto de que ocuna el siniestro y ia pnmera prima no haya sido abonada. la Entidad Asegur¿dora queda,ií liberada dc su obligación.

En el supuesto de lalta de pago de una de las primas sucesivas o de cualquier fracción distinta de la primera. la cobenura del Presenle seguro quedará

suspendida un mcs después del dia en el que la pIima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradom no reclama el pago dentro de los seis meses

posieriores al impago, se entenderá que el contrato ha quedado resuelto. Durantc cl periodo de suspensión del seguro. la Entidad Asegüradora sólo

podrá reclamaa la prirna no abonada corespondiente al periodo en cu$o. Si cl contrato no hubiera sido resuelto. de acuerdo con lo establecido con

;nbrioridad. la cobertura volverá a tener electo a las veinticuaho horas siguientes dcl abono de )a prima impagada.

Salvo que en las Condiciones Particulares se establczca otra cosa, la prima se entendqrá aboñada en el domicilio del tomado¡

El irnpago de las fracciones de las primas implicará la suspensión de las g¡rantías de la pólizt tr¿nscurrido un mes desde que ésta debió 6er

satisfecha. En todo caso, la Entidad Aseguradora tendrá derecho a dedücir de cualquier ildemnización a §u c¡rgo, el importe adeud¡do por

los As€gurados, por un siniestro ocur.ido dcntro del mes §iguiente ¡l ¡mpago de la prima'

..Nrp^nrNERsDLsrjclRosyFi^srjcuRos.s^. (nrs!deSlnl.njtri,ru,l,:ilor.tM^DRtor[sp^ñ^) f | ],r0|5r,r1.¡0fi rj rr¡9rr!,r340r
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7. DEBER DE COMU¡\IIC,ACIÓU NTL NITSCO

Tomador y e1 Asegurado deben comunicar durante el tmnscurso del contEto a CNP PARTNERS todas las cj¡cunstancias que atendiendo al cuestiona o
que, en su caso. se hubiem formalizado pam susc¡ibir esta pó)iza de seguro. incida¡ cn el ricsgo y que, de haber sido conocidas por la Entidad
Aseguradora en el momento de perfección del contrato. o no habria co¡c[Lido la firma del mismo o ¡o habria concluido en otras condiciones-

La Entidad Aseguradora puede. en el plazo de dos meses a contar desde el dia en que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación del
co¡trato con ia oportula sobreprima según proceda. En t¿l caso. el Tomador dispone de quir¡ce días a contar desde la recepoión de esta proposición
pam aceptarla o rechaza¡la. En caso de rechazo o dc silencio por parte del Tomador. el CNP PARTNERS puede. transcurrido dicho plazo, rescirdir
el contrato previa advertencia al Tomador. dándole pam que conteste el nuevo plazo dc quincc dias. hanscurridos los cuales y dentro de los ocho
sigujentes comunicará al Tomador la .escisión definitiva.

CNP PARTNERS igualrnente podrá rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Tomador der¡tro de u¡ ñes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo,

EÍ el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayaú efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, el CNP PARTNERS queda

liber¿do de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado con mala fe.

E1 Tomador del Seguro o elAsegurado podrán, durante elcurso del contrato, poDer en conocimiento de la Entidad Aseguradora todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal natwaleza que si hubie¡an sido conocidas po. éste en el momento de Ia perfección del contrato. lo hubiora
concluido en condiciones más favombles.

En tal caso. aL finalizar el peíodo cn curso cubierto por la prima, deberá reducirse el importe de la prima futura eí la proporción corespondiente.
teniendo derecho ei Tomador en caso contmdo a la resoh.¡ción del contEto y a la devoluciór de la diferencia entre Ia prima satisfecha y la que le hubiera

corespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la disminución del riesgo.

8. IMPUESTOS Y RECARCOS

Los impuestos y reca¡gos legalmente repcrcutibles quc se deban pagar por razón de este Conhato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario. según proceda, estaÍdo éslos detallados en l¿s CondicioÍes Particulares de la póliza.

9. COMU¡,iICACIONIS

Las comunicaciones que el Tomador dei segutu realice al mediador de Seguros que haya intervenido en Ia pó)iza, sufiñin los ñisrnos efectos que si

se hubiera¡ hecho a la E¡tidad Asegumdora. Las comunicaciones hechas a la Entidad Aseguradom por un conedor de seguros sulirán los mismos

efectos que si las hubiem heclro el tornador, salvo que el tomador se hubiera ma¡ifestado en contra de que asi se ¡ealice. En todo caso se precisará el

consentimiento expreso del tdmador del seguro para susqibir un ¡uevo conlÉto o para modificar o rescindi¡ el contrato de seguro en vigor

Igualmente, el Tomado¡ del Segu¡o, cl Asegurado o el Beneficiario podrán dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la diÉcción que aparece en el

encabezai¡iento de la presente póliza. De igual modo. la Entidad Aseguradora se pondrá en contacto con el tomador del seguro en el domicilio que

este haya indicado en las Co¡diciones Particulares de la Póliza. cu¡lquier modilicación del mismo tendrá que ser comunicada a la Entidad en el meno¡

tiernpo posible desde que se produjo el carnbio.

10. EXTETViO Y DESTRUCCIóN DE LA P(iLIZA

El Tomador del Seguro deberá comunjcar a la Entidad Aseguradom mediante carta el extravío, el ¡obo o la dest¡ucción dc la póliza y Ia Entidad

Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

II. PRESCRIPCIÓN

Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los cinco años desde que pudieron ejercitarse.

t2. TRIBUNAL COMPETENTE

El presente contrato quedari sometido a lajurisdicción de los Juzgados y T¡ibunales del domicilio det Asegurado.

I3. REGTMEI§ DE RECLAMACIONfS

El régimen de las reclamaciones será elprevisto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 dejulio, de ordenación, supervisión y solvencia de las

Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y disposiciones concordantes.

Et Seflicio de Quejas y Rcclamacio¡es de CNP PARTNERS, domiciliado en la Carrera de San Jeroniño n" 21,28014 Madrid y condirección de coreo
electrónico reclamacioncs@clppafners.eu, tramitará y resolverá cr¡antas qrejas y reclañaciones le sean formuladas por el Tomador. los Asegumdos

y Beneflcjarios, asi como sus derechohabientes en pdmera instancia y kas su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anto el

Defensor del Cliente. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez n"80 l"D 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 y con direccióo

de correo electrónico leglamaeio¡sgAblbE¡sp¡-Qlg. La Ertidad Aseguradora se comproñete a presia¡ la colabo¡acióD necesaria en la instrucción

del procedimiento de resoLución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el DeÍensor del Cliente emita y que tengan camcter

viDculante paÉ CNP PARTNERS.

La presentacióÍ de reciamación ante el Defer¡sor del clierte de CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tutelajudicial,
el rccurso a otro mecanismo de solución de conflictos. ni a la protección administrativa

El Servicio de Quejas y Reclañaciones y el Defenso¡ del Cliente, actuará en Ia resolución de las quejas y recJamacionos, de acuerdo con lo establecido

en su Reglamento que cstará a disposición de los interesados en las oficinas de la Entidad Aseguradoray en la web. y que les scrá facilitado en cualqüer
momento.
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En caso dc dcsacucrdo con la ¡esolución del Sewicio de Quejas y Reclamaciones y/o del Defensor del Cliente. o si no hubiera obtenido respuesta e¡ el
plazo habilitado legalmente. el interesado podrá dirigirse al Servicio de Reclamaciones de Ia Dirección Ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones, con
domicilio en el P'de la Castellana, 44. 28046 Madrid, y página Web www.dqsfp.mineco.cs/reclamaciones/ipdex-asp. coDtra la E¡tidad Asegurador¿.
si consideran qrLe ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En todo caso, el Asegurado podrá acudir a 1os tribunales de Justicia del domici)io del Asegurado en España,

I4. DERECHO DE DESIS'tIMIEN'T'O PARA LOS CON1'I{AT'OS CELEBRADOS A DISTANCIA

E,r el caso de que el conlrato de seguro sea celebrado a distaDcia. de contbn¡idad con Lo establecido e¡ la Ley 2212007, de ¡l dejunio, sobre
cornerci¿lización a dislancia de servicios liDancieros destinados a los consumidores. el 'l or¡ador de r¡¡ conrato celebrado a distancia dispondrá de ulr
plazo de lreinta días narurales desde el día de Ia celebración del conlrato. p¿ra desistir del ¡nisrno.

En cl caso dc quc cl Tomador tcnga de¡ccho a dcsistir dcl contrato celebrado a dist¿ncia l/ quiera ejercitarlo. deberá coñunicar su decisión. en el

plazo le-qalmente est¿blecido, mediante comunicaciór escrita dirigida a Ia Entidad Aseguradora en el domicilio arriba indicado. dctallando sus datos
perronale". a.icomo e) núnero de polize.

El tomador quc tcnga dcrccho al dcsistimiento del conlÉto, solafiente eslará obligado a pagar. a la rrayor brevedad, el periodo de tiempo de cobertura
de la póliza contratada desde su fecha dc cfccto hasta ol momento dcl clesislimjento.

I5. CLÁUSULA DE INDEM\IZACIÓN POR EL CONSORCIO DE CONIPENSACIóN DE SEGURO§ DE I,AS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIlllIENTOS EXTRAORDI\AItIOS E\ SECUROS DE PERSONAS

De confomidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a
lavor de la citada Entidad pública empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad
Aseguradora que reúna las @ndiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en elextranjero. cuando
el Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
mntratada con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la Ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un procedim¡ento de liquidación intervenida o asumida por el

Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8
de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300i2004, de 20
de febrero, y en las disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LA§ NqBMAi IEGALE§

Aconlecimientos Extraord¡narios Cubiertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por

embates de mart erupciones volcánicas; tempestad ciclón¡ca atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a
'120 km/h y los tomados): y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del
Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de l;leteorología (AEMET), el lnstituto
Geográflco Nacional y los demás organismos públicos competentes en Ia materia. En los casos de acontecimientos de carácter
político o social, asi como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas o

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales

y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos Exclu¡dos

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas Aseguradas por contrato de seguro d¡st¡nto a aquellos en que es obligatorio el recargo a

favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no haya precedido la declarac¡ón olicial de guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n periu¡c¡o de lo establec¡do en la Ley 12120'11,de27 de mayo, sobre responsab¡lidad
civil por daños nucleares o producidos por mater¡ales radiactivos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los señalados en el apartado 1.a) anterior y, en particular,
los produc¡dos por elevación del nivel freático, mov¡miento de laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terreno§,
desprend¡miento de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que estos fueran ocas¡onados man¡fiestamente por la acción del
agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuacióñ de inundación extraord¡naria y se produjeran con
carácter simultáneo a d¡cha inundación.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el curso de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de iulio, reguladora del derecho de reun¡ón, asi como durante
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el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser cal¡f¡cadas como acontecimientos
extraordinarios de los señalados en el apartado l.b)anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a sin¡estros producidos antes del pago de la primera pr¡ma o suando, de conformidad con lo

establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida
o el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean cal¡ficados por el Gobierno de la Nación como de «catástrofe o
calamidad nacional».

Extens¡ón de Ia cobertura

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzaaá a las mismas personas y las mismas sumas Aseguradas que se hayan
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora
de los seguros privados, generen provisión matemát¡ca, la mbertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referirá a¡

capital en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma Asegurada y la prov¡sión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emitido deba tener constitu¡da. El importe correspond¡ente a la prov¡sión matemát¡ca seÉ satisfecho
por la mencionada Entidad Aseguradora.

Comun¡cac¡ón de Daños al Consorcio de Compensación de Seguro§

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Conso.cio de Compensación de Seguros, se efectuará
mediante comunicación al mismo por eltomador delseguro, elAsegurado o el beneficiario de la póliza, o por quien actúe porcuenta
y nombre de los anteriores, o por la Entidad Aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera gestionado
elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información relat¡va al procedimiento y al estado de tramitación de los
siniestros podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 900 222 665).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros (www.consorsequros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con aneglo a la legislac¡ón de seguros y alconten¡do
de la póliza de seguro se realizaÉ porel Consorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quedevinculado por las valoraciones
que, en su caso, hubiese realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los desgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la indemnización al beneflciario del
seguro mediante transferencia bancaria.
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CONDICIONIS DSPIiCIALES DEL SEGURO

lltDI(lll

OBJETO DEL SECURO
oPCIoNEs DE coNrn¡T.rclóx
EXCI-USIONES
SU]IIA ASEGURADA
v,rL«rnactó¡l DE L^s sEcuELAs pERMANENTES
TARIFA Y PAGo DE PRIMA
coNDICroNts pAR¡. r-l nescrsró¡l DEL s[,GUtao.
PAGO DE PRESTACIONES
pRoctDIMIENTo De orslcN¡crón DE pERrros EN cAso DE DEs^cuERDo

I. OB.IF:,T() DEI, SF]GURO

EL presentc conrrato de seguro tieÍe por objeto la cobertura por parte de la Entidad Aseguratlora de las garantias que se indican a continuación, de

acue¡do con las opcioncs contratadas por el Tomador de la póliza y siempre que asi figurc recogido en las Condicio¡es Particulares:

l.l.- Gs¡anúa de secüelas permanentes causadas como consccuencia de las les¡oncs derivadas de accidente§ ¡caecidos en l¡ v¡d, privada'

En el supuesto de que los Asegurados su&an seouelas permunentes como consecuencia de las lesiones causadas por accidentes ocurridos fuera del

árnbilo de su vida laboral, Ia Entidad Asegumdora, abonará. en los térñinos y con las condiciones establecidas en la presente póliza. la preslación

corespondiente a esta garantia. en función dc Ia valoración de las secuelas permarrentes realizada por e) Módico Especialista tomando como relerencia

el Baremo de punr!¡ación estabiecjdo en la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiemb¡e de reforma del sislema para la

valomcjón de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentcs de circulación. de acuerdo con el procedimiento establecido cn las presentes

Condicioncs Especiales.

Los Asegurados incluidos en la póliza, quc con anterioridad a la fecha de efecto de lá misms tuvicren algún tipo de minusvalía, podrán §er

Asegurados pero sólo serán objeto de cobertur¡ bajo el presente seguro aqu€llas secuelas perñanentcs que tengan su orlgen en accidente§

dc la vida privada ocurridos durante l¡ vigenc¡a d. lá póliz¡ teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado Les¡one§ Previas incluido en la

Cláusula 5 de las presente Condiciones Especial€s,

1.2.- Garanfa de fallecimi.nto por accidente sufrido en la vida privad¡.

Si los Asegurados lallociesen como consecuencia de Lln accidente sL¡frido fuera clel ámbito de su vida laboral, la Entidad Aseguradora, se obliga
a abonar, en los téminos y con las coDdiciones establecjdas en la presente póliza, a los beneficiarios la prestación por esta garantÍa que figur¿ cn

CondicioDes Particulares.

2. OPCIO\ES DE CON'I RATACIó\.

La presente Póliza se podrá contratar teniendo cn cuenta las siguientes opciones:

Opción P€rsonal: Cuando los Asegurados de la póliza scan el Asegurado Principal y hasta un márimo de 6 hijos por utridad f¡m¡liar.

Opción Familiar: Cuando los Asegurados de la póliza sean, además del Asegurado Principal. su cónyuge no separado legalmcntc o su pareja de

hecho, de acuerdo con las dcfiniciones co¡tenidas en Condiciones Generalcs, y asi se Écoja en las Condiciones Particulares y hasta un rÍáximo de

6 hijos por unidad familiar.

El númcro máximo d€ hijos cubiertos bajo la prescnte póllz¡, para ambas opciones (Personal o Fam¡liar) §erá de 6 por unid¡d famili¡r. En

el caso en el quc en Ia un¡d¡d familiar el Dúmero dc hijos sea superior a 6 en el momento de ün sinicstro, §olo scrÁn objeto de cobertur! los

6 hijos de edad más reducida.

Ningún hijo podrá formar p¡rte de dos unid¡des familiares al mismo tiempo n¡ I¡gurar como Asegurados en do§ coÍtrato§ de seguro Garantia

de Accidentes de la vida privád¡.

El Tomador de la Póliza podÉ cambiar 1a Opción de contratación de la póliza inicialmente elegida. en caso de que se modifiqucn las circunstancias

peEonales de los Asegu¡ados. previa solicitt¡d por escito y aceptación por pane dc la Entidad Aseguradora.

En este caso la Entidad Aseguradom. además de emitir el coñespondientc Suplemento a l¿s Condiciones Paliculares:

Cl¡ando el pago de prima renga una periodicidad disti¡ta a la anual. emitirá el rccjbo de prima regularizada. a1 alza o a la ba1a. en c] siguierte periodo

y proÍatcada teniendo en clLenta el tiempo quc reste hasta la siBuiente renovación de la póliza.

Cuando el pago dc la prima se realice anualmente ds forma fiaccionada se regularizará. al alza o a la baja, er ia siSuiente anúalidad fecha cn la cual

entrará en vigor dicho suplemento complementario dc acuerdo co¡ la opción elegida

3. EXCLUSTONES

En nidgún ca8o se considerarán riesgos cubiertos por el presente següro los ocürridos como consecuencia de los hechos qüe §e de§criben a

colltinu¿ción.

l. Provocsc¡ón inten.ionada del siniestro por parte dÉ los A.segurado§,

2, Conflictos armados (haya mediado o no declaración oficial de guerra) motine§ y tumultos populares ¡si como la participBción activa

del asegurudo en actos d€lictivos, apüestas, desáflos o riñas, salvo en los casos de legitima defensa o e§tado de necesid¡d.

3. Reacción o radiac¡ón nuclear o contaminacién radirctiva.
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4. Suic¡do, tentat¡va de suic¡do o automut¡l¡ción y todo accidcnte quo tenga como origen cualquier patologia ps¡cológica o psiquiátrica.
5. Los r¡esgos cuyo cobertura corresponde al «Consorcio de Compcns¡ción dc Scgüros».
6. I-os daños o secuelas dc accidentes ocurridos con anter¡oridad a la entrada en vigor de este scguro, aunque éstas se maniftstamn

dürantc su vigcÍcia.
7, Accidentes sufridos cuando elAsegurado esté en situacióri de embriaguez o bajo el efecto de drogas,tóxico o estupefaciente o cualqüier

otra sustanaia de la que se deriven consecuencias dañosas, Se considerará que hay embriagucz cuando el grado de alcohol en sangre
exceda d€ lo permitido legalmente o sea sancionado o condenado por este motivo.

8. Sccuclas Parsmcntes que provcngan de lesiones que sean consecueícia de i¡¡terrencio¡¡es quirúrgicas o trstamicntos médicos no
motivados por un accidcntc cubicrto por la pólizsi así cor¡o l¡s enfermedades de cu¡lquier naturnlez¡ (incluso las de origcn
infeccioso), inlartos, episodios cardiovascü¡ares, rt¡q¡¡cs de cpilcps¡a y pérdida dc lss facultádcs mcntalcs, srlvo quc scán ocasionrdás
por un accidente de los cubiertos por la presente póliza),

9. Quedan expresament€ excluido de la presente póliza de seguro el perjuicio estético,
10. Los daños ocasionados durante l¡ práatica de un deporte a titulo profesional, así como la práctica como aficionado, federado o lo,

de los siguientes deportes de riesgo o extremos: montañismo y/o escal¡da en montañas de más de 4000 metros de altura, travesÍa de
glaciarcs, espeleologi¡, inmers¡ó¡ submar¡na con aprr¡tos de ayuda respir¡toria a más de 40 metros de profundidad, ultraligeros, ala
delta y planeadores, p¡racaidismo, lrase jump y parkour, rooftopp¡ng, saltos de acantilados, lucha extrema, carreras de velocidad,
regularidad o resistencia utilizando cualquier tipo dc vchículo autopropulsÍdos, párticipación en encierros de reses,

I l. La utilización, como pasajero o tripulanle, de medios de naveg¡c¡ón aórea no autor¡zados pam el transporte público de viajeros,
[2. Las s€cuelas permanentes o fall€cimiento por accident€ de trsbrjo de conformidad con lo estqblccido en el articulo t56 de la Ley

2/2015 dc la Seguridad Social para el caso de trabajadores por cuenta propia y para cl caso dc trábajadorcs ¡utónomos no se cubririn
las secuelas permanentes o fallecimiento cuando hayan sido causados como consccucncis dc un succso o scontccimiento ¡normal,
casuEl y cvcntual, no qüerido, que se presenta de forma brusca, violcnta r ir¡esperad¡ durante la rcalización dcl trabájo por su propia
cuenta y quc dcterminr su inclusién cn el campo de aplicacién del régimen especial de autónomos de la Seguridad Social.

13. Las secuel¿s permáncntcs o el lallecimierto derirados de un hecho de la circutación cuando el Asegurado se¿ cl c!üsántc dcl daño
o cuando los ñismos se cncueDtrcn cub¡ertos por el Seguro Obligator¡o de Responsabilidad Civil de vchículos a motor scgún lo
establecido en la normativ¡ !plicablc en csda momento.

4. SUItA ;\SECUI{ÁDA

4.1. Sum¡ Asegurada para la Garantia de Secuelas Permanent{.s clusadas como consecucnci! de las lesiones derivadas de acaide[tes acaecidos

en la vida privadá.

En la garantia dc Secr¡elas Pen¡anentes la sumaasegurada serádetenninada segúrn la valoració» que realiceelmédico especjalistaen relación con las secrÉlas

pennanentes padecidas por cl Asegurádo.

La valoración que haya rcalizado el médico especialisla determinará la aplicación de ma puntuación scgirn cl apafado Pun¡.¡ación Anatórnico Funcional

establecido en el Ba¡emo contcnido en la Tabla 2.A.1- '?eiuicio PenoDal Bísico' de la Ley 35/2015 dc 22 scpticmbrc de rcforma del sistcma para la

valoración de los dalios y peiuicios causados a las personas en accidentes de circulación o en cualcluier otra norma quc Io sustituya en el fL¡turo.

La puntuación asiglada sefti tomada como valorporccntual qLrc sc aplicará sobre la cuantia máxima de un milló¡ de euros ( I.000.000€). El importc rcsultante

dc dicha operación será la Snña Asegurada correspondiente aL Ascgumdo.

Elcapital máximo de cobcrtura (Sum, Asegurada) poresta garantía será de 1.000.000€ por pcrsona ascguradr, du r¡nte toda la vigenc¡a de la pólüa
y por todos los siniestros dcclarados hasta el consümo íntegro delcapital máximo de 1.000.000 €. Así, cn csdr renovación dÉ la póliza, se actualizará
el cap¡tal máximo de cobcrtura una vez deducido el importe abonado de cada sin¡estro produc¡do dentro dc cada ¡nu¡lidad.

En el cálculo de la indemnización no se tcndrá en consideración la edad o el sexo del lesionado, ni lá rcpcrcus¡ón dc lá secuela en süs diver§as

actividades.

Ls garrntia de Secuelas Permanentes no ¡ncluyc el pcrju¡cio cstético de l¡s secuelas del accidente. A los efectos dc l¡ prcscntc pól¡7á §c entielde
por perjuicio cstót¡co cualquier modilic¡ción que empeore l¡ im¡gcn dc la person¡ y ql¡e permane.e tras la finalización del proccso dc curaclón

del Asegurado.

.1.2, Suma Ascgurada para la garantí¡ de talleaimicnto por acc¡dcnte acaacido cn la vid¡ pdvoda.

Par¿ la garantia de Fallecimicnto por Accidente acaecido en la vida privada la suma ascgurada scrá la quc ligurc en Condiciones Particularcs para cada

uno de los Asegurados de la Póliza,

Los mÉnores dc I4 años y los incapacitados legalmente no estarán cubiertos por tsta garantís.

5. V^I,ORACIóN DE LAS SECUEI-AS PE,RMANENTES

5.1 Procedimiento p{r¡ h vsloraaión de l¡s Secuelas Permárente§.

Los Asegurados q!¡e sr¡fian lesiones a corsecuencia dc accidcntes acaecidos en su vida privada. tendál quc somctcrsc al presente prccqiimiento con ia

ñnalidad de que sc dcterrnine por el médico especialista las sccuclas permanenLes y Ia cuantÍa exacta que. en su caso. lcs corresponderia percibir coino

prestació¡t por esta garflntia de conlormidad coD lo establecido cn las presentes Condiciones Especiales y con el límite máximo de uÍ m¡llón dc curos

(1.000.000€) por Asegürado y por cl conjunto de todas las sccuelas permanentes suf das por éste durante todo el periodo de vigencia dc la póliza.

, El Aseglrado pondrá en conocimiento de la Brtidad Ascg!¡radora la ocurre¡cia del Accidente en el ámbito dc su vida privada en e1 plazo máximo

de 7 dias hábiles dosde la ocL¡rrencia del accide te. El Asegurado esLá oblig¡do a lhciiitar a la Entidad Asegumdora toda clase de info¡maciones

sobre las circL¡nstancias y consecuencias del 
^ccidente 

en cl ámbito de su vida Privada.
Adicionalmente. el Ascglrado debeñi presentar a la Entidad Aseguradora cuanlos inlbnnes médicos sean ncccsarios pam evaluar las lesiones

sufiidas como consecuencia dcl accidente acaecido en sr.r vida privada. La d@umentación deberá ser presentada du¡anlc todo el periodo er qLIe

c¡ p p,rrn uhs ou suriuxos v Rl^§[cu rlos, s.^. r'¡nddeJi[J.rÚñfo.:1.]30r,1Ñ^DRID(LSP^Ñ^| ww.cryDifuu3s
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la seclLela se encuentre en fase de valoaación y hasta Lrn plazo máximo de lll meses desde el acaecimiento del accidente de conficnnidad con lo
estipulado e el ¿partado 5.5.

- La document¿ción facililada por el Asegurado señi valorada por el Médico Especia)ist4 el cual determinará si las lesiones sufridas pLreden ser

califi cadas como secuelas perma¡entes.

El Médico Especialista establecerii a qué categoria de lesiones pertenecen las Secuelas Perrnanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en elBaremo.
Una vez detc¡minada la catcgoría de la lesión, cl médico cspecialista asignará la puntuación concreta den§o delrango dc puntuación establecido en

la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal Básico" dc la Lry 35/2015 de 22 scpliernbre de reforma del sistema para la valomción de los daños y perjuicios
causados a las personas en accidentes de circulación. Dicha puntación se tomam como valor porcentual. La cuantia de La Suma Asegurada se

obtendñl aplicando djcho valor porcentual sobre el importe máximo de un millón de curos (1,000.000€).

En todo caso, siprocedc, debcrá scr tenido en cuenta lo dlspüesto €n el apartado 5.3 sobre l€siones previ¡s al accidente en la Vida Privada
del Asegurado.

5.2 Procedimiento para la valoración de varias Secuelas Permanentes.

Si el Asegurado sufre v¿rias Secuelas Permanentes como consecuencia de rm mismo accidente ocurrido en el ámbito de su vida p¡ivada Ia valoración de las

mi$nas por parle delMédico Especialista tendñi las sigujentes caracte¡jsficas:

- Aunque una misma sintom¡tología pucda cnglobarse d€ntro devarios apartados ésta s€rá valorada una ú¡ica vez incluyéÍdose en aquclla
a la que el Médico Especialista le h¡ya asign¡do ün¿ mayor puntuación.

- La Puntuác¡ón de una o yarias secuelas dE un¡ articulación, mieñbro, ¡parato o sistema no puede sobrepasar el corr€spoldiente ! la
pérdidá total, ánatómica o fu[cional, de esa articulaciórl miembro, áp¡rato o sistema.

- EIMédico Especialisra aplicará la siguiente regla pam determinar el Po¡centaje que le corresponde a cad¿ lesiórl El Po.centaje finales elresultantc

de aplicar la siguie¡te fóflnula:

[[(100 M) x m]/ t00l+ M

Donde'M" es eLporcentajc de ]a secuela mayor y "m" elporcentaje de la secuela menor. Elresultado se redondca a la unidad más alta.

El Porcentaje final obtenido se aplica dircotamen¡e sobre importe máximo de un millón (1.000.000) de euros para determinar el importe de la

prestación,

Cua¡do existan más de dos secuelas. pamelrso dc la cxpresada formula se pate de la secuelade rnayorPorcentaje y las operaciones se realizan en

orden inversoa su irDportancia. Los cálculos sucesivos se rcalizancon Iaindicada formula, correspondiendo eltérmino "M" alPorcentaje resulta¡te

de la operación inmediatamente aÍterior.

La Suma As€gurad¡ total abodad! cn los supuestos de concurrencia de secuelas oo podrá superar nunca uft millón de euros (1.000.000€) para cada

afegürado dursnt€ la vigenc¡a ¡íual d€l contrsto.

5.3 Lesiones Previas al Accidente en la Vida Privada del Ascgurádo,

Cuando como co¡secuencia de un Accidente en la Vida P¡ivada del Aseglrado se produzca ura Secuela Pe¡manente que implique una agravación de una

enfcrmedad o lesión que el misño padeciese con ante¡io¡idad ai acaecimi€nto de dicho accidente se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Dn los casos en 1os que dicha agravación csté incluida en el Baremo, el Médico EspeciaLista asignará Ia pLmtuación concreta dentro del r¿ngo

establecido por dicho Baremo. tomándose dicha plmtuación como porcenlaje a los e1'ectos de determinar la prestación.

b) En caso contrario para el cálculo del Porcentaje y detcrminación de Ia prest¡ción se aplicará la siguienle fónntla:

(M m)/fl (n/100)l

Donde "M" es el porcentaje de la secr¡ela permancnic como consecuencia del acciderte cubieno en la presente póliza y "m" es el porcentaje de

la sccrrcla preexistente. Ll cálcLLlo se redondeará a La unidad más altr.

5.4 Lfmite temporal para la coberturá por secuelas perm¡nentes

L¿ preserte póliza da cobertu¡a a las secuelas pe¡manentes como consecuencia dc Accidentcs acae,ijidos en la Vida Privada. que apárezcan d!¡rante los l8
meses posteriores al mismo sicrnprc que se cumplan las sigllientes caracteristicas:

- Que el accidente en la vida Privada sc haya prodrcido denlro del periodo de vigencia dc la póliza.

- Que se cumplan los requisitos que se cstablcccn en la Prese¡le Pólira.

No estarán cubiertas por la presente pólizalás secü€las permanentes que aparezc¡¡¡ con postcriorid¡d a los l8 meses desde laocurrencia del accidcÍte.

5.5 Periodo de consolidación de las lesiones de accidentes a.aecidos en l¡ Vida Privad¡ del Asegürado.

Las SecrElas Pen¡anentes cubicfas por la presente Póliza deberán te¡rer la condición de lesiones consolidadas y definitivas. cn el plazo máximo de 18

mcses desde que se produjo el accidertc.

En ¡qucllos ctrsos, en los que elAsegurado haya comunicado a la Entidad Asegu rador¡ la cristenci¡ de determinadss lesiones de accidentels acaecido/

s en su vida privada, pero que no puedan ser consideradas como secuelas permanentes dertro del pl¡zo máximo de l8 meses desde la ocürrencia

del Accident€, con el objctivo de determinar la suantia a abonár por paite de la Entidad Aseguradora sc §cguirá cl siguicrte pro.edimiento:

. Dentro de los trrs mescs inmediatamente anteriores a la fccha en la qüe se cumplan l8 m€ses desdc h fecha dt ocurrenci¡ del acc¡d€nte de la

Vida Privada,l¡ Entid¡d Asegüradorn solicitará al Asegürado la documentación necesaria par¡ poder vrlorárlas lesione§ sufridas y establecer

si se trata de secuelas pcrmanent€s por parte del Médico E§pcciál¡sta.
. Et Nfédico Especi¡lista cmitirá ün dict¡men en el quc constará expresamente si las lesiones pücdcn ser o no caliñcadas como Secu€las

Permanentes.
. Si l¿s lesiones son calificadas como Secuelas Permaneltes se scguirá lo d€terminado e¡ la cláusula 5 Valorác¡ón de la§ Secuelas Permanente§

de las prescntes Condiciones Especiales.
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Si por el contrario las lesiones no tienen el .arácter de perm¡nentes €l Médico Especi¡lista determinará las lesiones a di.ha fecha y realiz¡rá la
valoración de las mismas sigüi€nte el proaeso determinado en l¡ cláusula 5 "V¡lor¡ción de Secuelas Permanentes" de las presentes Condicioncs
Especiales. A estos efectos, aunque las lesiones no tengan cl carácter de consolidadas y delinitivas serán consideradas como tales para realizar
ls !áloración. Una vcz abonado cl importe dcl capit¡l ssegurado por las secuelas, no será posible u¡¡a posterior realamac¡ón a la compañfa a

consecuencia de nuevas secuelas o de ¡grrvacioncs de hs sccuclas o con motivo dc sccuclas no rcrlamadas cn cl momcnto dc la l¡quidación.

6.'I'ARIÉA Y PACO DE PRII\IA

La priña del presente seguro sení la expresada en las Condiciones Particulares. en las que se indicará silas primas son anuales, scmest¡ales, trimeshales

o ítensuales.

A dicha prima 1c scrán dc aplicación 1os impucslos y recargos que deba ser reperctLtidos.

En el caso de qüe se pacte el pago de primas por anualidades complctas podrá convenirce con la E¡lt¡dad Aseguradora su pago fracaionado
por mescs, tr¡mcstrcs o scmestres ,plicando en dicho caso el siguiente recargo, y siemprc qut csté prcv¡sto en Condic¡ones Particular€s:

Rccargo Anu¡l frsccionrnricnto prirnís 0 "1,

Recargo Semestral fr¡ccionsn¡iento primas 1,00 01,

Ilecargo Trimestral frrccionrmicnto primas z,t)0 "/.

Recargo Mensurl fráccionam¡cnto primas 1,00 %

7. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO

Durante su vigencia. la Póliza podrá ser rescindida anticipadamente a la lecha prevista para su vencimiento. tanto po¡ ]a Entidad Aseguradora como

por elTomador.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conh¿to en los siguientes casos:

¡ Por indicación inexacta de la lecha de naciñiento del Asegurado si la ve¡dade¡a edad del mismo, en el momento de entÍada cn vigor del

contrato- cxccde de los limites de ¿dmisió¡ establecidos en las Condiciones Pa¡ticula¡es.
. En casode falta de pago de una de las primas siguientes la cobenum queda suspendida un mes después del diad€ su vencimiento. SilaEntidad

Aseglradora no reclama el pago dentro de los 6 meses siguientes al vcncimiento de la pdma, se entenderá que el contmto queda extinguido.

8. PACO DE PRESI'ACIONES

La Entidad Asegur¿dora garantiza elabono dc las prestaciones contratadas siempre y cuando se cumplan con los térrninos, condicioñes y cilctnstancias

que se establece¡ e¡ la póliza.
Pa¡a la tramitación de cualquier siniestro relacionado con el scguro deberá contact¡r en el teléfono 915 635 221 o por email a accidentes@cnppartner§.eu.

Para todor los supuestosl
. La documentación requerida para el pago de cualquiera las prestaciones es la siguiente:
o Fotocopia deL Documento Nacio¡al de Identidad actualizado o docur¡ento equivalente, del Tomador de la póliza.
. Fotocopia del Docume¡to Nacional de Identidad ach¡alizado o documcnto equivalente, del asegurado. si este es diferente al Tomador de

la póliza.
. Lib¡o de familiadel Tomado¡do lapóliza y/o de su pareja de hecho erl caso de la cont¡atación de la opción Familiaro documento acreditativo

equivalente.
. Historial Clinico o Certificados Medicos donde se detalle lá fecha de ocurrencia, causas del accidente y situación del asegurado.

. Documento acrcditativo de titula¡idad de la cLrenta bancaria en la que se efectuaria, en su caso, el pago de Ia prestación (copia de la cartilla.

certificado emitido por el banco o cualquier documento que permita identifica¡ conectañeíte al titular de la cueÍta).
. Atestado, informes policiales y demncia, en su caso ¡elativos al accidente
. Copia del último rscibo del seguro pagado.
. Además de Ia docurnentación anterior, se requerirá

Para los supuestos de Secüelás Perñanente§:
¡ Decla¡ación de siniest¡o, debidamente cumplime¡tada indicando la fecha, causas y circunsta¡cias del mismo y descripción de las lesiones

sufridas por el asegurado a consecuencia del accidente ocúrido en su vida p¡ivada.
. Además de 10 a¡terior en c¿so de Hospitalización informe de ingreso y alta hospitalaria y cualquier otro documento/dato relevante que

considere el Médico Especialista para efectua¡ la valoración de la§ secuelas permanentes.

Pars los supuestos de F¡llecimiento por ¡ccidente:
. Declaración de siniest¡o, debidamente cumplimentada.
. Certificado literal de Dcfunció¡.
. Fotocopia del Documcnto Nacional de Identidad o documento equivalente' de cada beneficia¡io.
. Certificado Regis[al de las Ultimas Voluntades del causante.
. Si existieÉ Testamento: último testamerito del cau§ante.

. Si ¡o existiera Testamento: acta de declaración de herederos abintestato.

. Carta de pago o exención del Impuesto sobre sucesiones y donaciones
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F EX'LÜSJIO DE PRED¡'¡ {Ufidl

La documentación debe s€r legible y no aontendrá tachaduras n¡ enmiendas. En el caso de que la documentación a apofar estuviera redactada
en una de las lenguas oliciales reconocidas por el estado español, se deberá aportar, además, traducción jurada de la m¡sma a alguna de las

lengüas oficiales reconocid¡s por el estado español.

La Entidrd Asegür¡dora sc rcscrva cl dcrccho dc solicitar docume tación adicioD¡l sobre las consecuencias y circunstancias del siniestro en

el crso de que ósts fuera prccisa para la correcta valorÍción del mismo. En caso de incumplimiento de esta obligación. sc produc¡rá la pérdida
del derecho a la prestación cn cl supucsto dc quc hub¡csc concurrido dolo o culpa grave por p¡rte del Assgurado/Bcnclicirrio, así como en lo§

casos de falsas declaraciones, omisión o rcticcncia quc pucdsn ¡¡fluir eD la apreciación de las Secuelas Pcrmanentes,

No obstante lo ¡nterior, el Asegurado queda obligado a dcj¡rse rcconoccr por el médico o médicos especialistas designados por la Entidad
Ascguradora todas lss veces quc sea ecesarias para comprobar su estado. En el c¡so do quc un Ascgurádo sc opusicra o impidiera la visita del

médico designádo por la Ent¡dad Aseguradora, ésta quedará totalmente liberada dcl p¡go dcl CEpital Ascgurádo dc que sc trote, ex.eptuando
la oposición del facultrtivo quc rticnd! al Asegurádo, el¡ cüyo caso, éste deberá fundamcntar sus razoncs dcbid{mcnte y por escrito.

Así mismo, el Asegurado deberá corñunicar { la Entidad Asegurrdor¡ los dcmás seguros que haya concertado sobre los mismos riesgos y
t¡empo.

9. pRocEDrMtENTo DE DEsTGNACTó\ DE PERIToS EN c,\so DE DESACUERDo.

De conformidad con lo establecido er el articulo 38 de la Ley delContratode Seguro, cuando existan discrepancias entre laspartcs sobrc la consideración

deI siniostro como accidente o sobre la deterñinación del porcentajc del Baremo a aplicar en e] supuesto de la garantía dc Sccuelas Perrnarlente§ o

cuando no haya acue¡do entre el Asegurado y la Entidad Aseguradora sc procedcrá como se indica a co¡tinuació¡:

La Entidad Ascguradora deberá abonare) importe de la indemnización cn un plazono superiora40 días desde queobtenga todos los clcmcntos

que permitan al Médico Especialista realiz¿r una valoración de las Sccuelas Pc¡manentes de los Asegurados de la póliza o estableccr su

origen accide¡tal y derivada de su vida privada.

Si en el plazo establecido en el párrafo anterior no se lograse uD acuerdo entre las partes. cada pale desig¡ará un Perito. debiendo constar por

escrilo la acepración de éstos. Si una dc las pales no hLrbiera hecho [a designación. estará obligada a realizarla en los ocho dias siguientes a

1a fecha en qr.re sea requerida por Ia que hubiere dcsignado el suyo, y de no hacerlo en este último plazo sc cntcnderá que acepta el dictamen

que emita el Perilo de la otra parte. quedando vi¡culado por cl mismo.
En caso de que los Peritos lleguen a un acuerdo, sc reflejará en un acla conjLlnta. en la que se harán constar las caus¿s del siniesho, la

valoración de los daños. las demás circuostancias quc influyan en )a dete¡minaciótr de la i¡demnización, segítn la naturaleza de) seguro de

quc se trate y la propuesla del importe liquido dc l¡ indcmnizacjón.

Cuandono haya acLrerdo entre los Peritos. ñmbaspartcs designaÉn un tercerP€rito deconfon¡idad y de no cxjstir conformidad. la designación

se hará. prcvio el oponuno expediente en la forma p¡evista cn la Ley dejurisdicción voluntaria o en la legislación nota¡ial,

El dictamen de los Peritos. por u¡animidad o por lnayoria. sc notificará a 1as partes de ma:lera i nediata y en forma indubitada. siendo

!inculante para éstos, salvo que se impugrre judicialñente por alguna de Las partes, dentro del plazo de treinta dias. en el caso del asegurador

y ciento ochenta en el dcl asegurado, computados a,nbos desde la fccha de su rotiñcación- Si no se interpusiere en dichos plazos la

correspordiente acción, cl dictamen pericial devendrá i¡atacable.

Cadaparte satisfará los honoranos dc su Perito médico. Los honorarios dcl tcrccrperito y los deñás gastos que se ocasionen por la intervcnción
pericial será de cuenta y cargo por mitad del Asegur¡do y de la Entidad Ascguradora. No obstante. si cualquiera de las partes hubiera hecho

ncoesaria laperitación por haber mantenido una valorBción manifiestamente desproporcionada. será e11a )a única responsable de dichos gastos.

El presente contrato se rige por las CONDICIONTS GENER,\LES, por hs CONDICIONtrS ESPECIALES, por las CONDICIONES

PARTICULARES l.por los anexos, Suplcmcntos y, e su caso, Apéndices que emila h Entidad Aseguradora. que, cn §u conjunto, co¡¡stituyen

el Contrato o Póliza de Seguro, careciendo dc valor y cfecto por scparado. En clso dc discrepancia entre lo establecido en las CONfTICIONES

GENERAI-ES y lss CONDICIONES ESPECIALES y lo pacrado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalcc.rán óstas sobrc ¡quélls§.

El 'l'omador del Seguro dcclara expresamente, con su firma ál p¡c del presente documento, recibir junto s c§tas Condiaiones Generales. Ias

Condiciones Particularcs y las Condiciones Especiales, y dcclara cxprcsamente aceptar y entender tod¡s y c¡ds un¡ dc las cllu§ülas l¡mitativas de

los derechos del 
^seg[rado 

y cxclusiones cont€nidas en el presentc condicionado ] resaltadas ell letra "negrit¡", dcjrndo constancia expresa de

haberlas eraminado detenidamcntc y de mostrarse plcnamente conformc con las mismas, en cumplimiento dc lo e§tablccido cn el Articulo 3 de la

Ley 50/1980 de 8 de octubrc dcl Contrato de Seguro, o cualqu¡cr bgisláción poster¡or que la modifique o sustituyc.

Expedido cn 11 hojas inseparables en SAN SEBASTIAN a l0 de Julio de 2018

LAENTIDADASECURADORA ELTOMADOR/ASEGUILADO-PRÍNCIPAI,

D. SANTIAGO DOMT.\¡GUEZ VACAS

D ¡ rectot Ge ñe ru I Adj unto

CoNYUGI,/I'AII A DE HECHO

(Solo en el caso de Opcfuin Familiar)

aNP I!^RTNURS Oll srlctlRosY RE^S!C!ROS.S A (hftrodrsli án'.]l.]íll{N!^0f¡lDlEsP^Ñ^)Tr!t9l!].l14l¡0t+',{'tl5:]¡



PARTNERS

Ordcn dc domiciliación dc adcudo dirccto SEPA
SLPA Dnql LJthit !.lund!¡e

Rcfcrentia dc la ordcn de dom¡ci¡iac¡ón

CNP

Nombre del Deudor/es

Nade oi the Debt,{t)

AGU]RRE CRESPO UNAI

DATOS DI]I, DEUDOR

Númcro de crentá IBAN del De[dor
Acrorñt htitb¿t - IBAN ofthe Debrct

8582013800391301 13958425

S1VIT¡T / BIC
BKOAES22XXX

Nombre del Ac.eedor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentlflcsción del Acreedor

ES72C!'E428534345

DAI'oS DIiI- ACt{LEDOR

[.rió¡ d. rdludor SEP cor su.indsd Fin,Ei.E, si¡ qu. do inpliqu. v¡rnci'tn ñ h ida¡id¡d fi¡dly/o lEgrl drl¡¡irm, ¡i prjú{io ¡Euno.tr los in¡r.ki d.ld¿úldi

nxt¡tution úhout iñ\alttúe tü aiar ¡n ¡rxd LLñ¡¡d th.Nal dr Án due dr p tL¿n to ti¿ tn@is.l ti¿ ¿ztú

Nomlrre de ta call€ y número
Street Na e dnd kútbet ol the Cftditor

CARRERA DE SAN JERóNIMO. 2I
Código postal / C¡udád

280I4 MADRID
Pais

ESPAÑA.SPAIN

er su dtid¿d finsncicra.

!ów ¿«onht flus debited. your aghts regarding the h¿ndat¿ or¿ dpla¡ne¿ ¡n o ttatenent thot lou cu" ohtaiñ fioñ tút bünl-

T¡po de pago: Prgo recunenle
Tlpe 4 pdñeñt Reatrek¡ p4 n¿nl

Lug¡r

SAN SEBASTIAN

Fccha (DDMMAAAA)
Ddte (DDMMYYYY)

100720t 8

Firma del deudor
Sigñatur¿ oJ th¿ Debtor

I

Por frlor drvoll'er ¡l: CARRERA DE sAN iERÓNlMo, 2l 28014 MADRID

PtPosP 
'Pnnn 

to Ct¿ditot adtl4sr

Ejenplar püu el Ac¡eedot

2075 l 0 l I8000019000000000501

c.lr,p,,wrxldso¡s¡rilnrrsv(if.fu¿.}¡nJ.nmu..,]l']ml4M^¡}RlDlEsP¡Ñ^)l,r¡,l9|l],r]400l,|lc|5?{]4lll


